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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señóres Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum^-
bre, <Mnde permanecerá hasta el reci

bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, fiara su encuaderna' 
clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS . 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 .al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.^ instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipaiés, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. • 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse én el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Goberr 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

. i d m i n l s t r a c i é n Provincia l 
i O B I E R N O C I V I L 

Circular. 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circulares. 
Jefatura de Minas —Anundos. 

Adra iu i s t r ae i éu Muriicifiál 
Adictos de Ayuntamientos. ' 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
^d/cíos de Juzgados. 

i ral conocimiento, a fin de que los 
j interesados en dicha sucesión, pue
dan instar las acciones que ést imen 
procedentes. 

León, 5 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil 

Narciso, Perales 

idmiDistratíiín mneial 
dfíljBjrorflfíBda de Letn 

El Cónsul General de E s p a ñ a en 
Buenos Aires, comunica al Ministe-
rjo de Asuntos exteriores que ha fa-
Hecido en dicha poblac ión D. Brau 
^ o P e r n á n d e z , cuyas d e m á s circuns-
ancias se ignoran/constando ún ica 
mente que vivia recogido de caridad 
Por D. Juan Carlos Rodríguez, e i n -
^ervinien(i0 en la suces ión el Juez de 
|? Clvil de dicha pob lac ión Dr. En-

I . C á c e r e s , Secretar ía del 
0rLJ-B. Tolosa, 

0 que se hace púb l ico pasa gene-

Gomísaría General de AiiasleGimlenios 
F Transprles 

Delegación provincial de León. 

CIRCULAR NUM. 215 

Precio del sucedáneo del café a base 
de semilla algarroba 

Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, la propuesta del Sindica
to Nacional de Industrias Q u í m i c a s 
relativa a la fijación de precio para 
el sucedáneo de café elaborado#a ba
se de semilla de algarroba o garro-
fin , la Secretar ía General T é c n i c a de 
dicho Ministerio, ha resuelto autori
zar provisionalmente los siguientes 
precios de venta, incluidos impues
tos: 

Precio de venta en fábr ica , 10 pe: 
setas k i lo . 

Precio de venta públ ico , 12 pesé-^ 
tas k i lo , . -

Estos precios se . en tende rán como 
m á x i m o s para sucedáneo suminis
trado en paquetes de 250 gramos de 
peso y superiores? En paquetes de 
pesó inferior, sobre los precios seña
lados, p o d r á cargarse como m á x i m o 
un 5 por 100. 

E n íos paquetes de 25 y 50 gramos 
a d e m á s del recargo anterior, se po
drá aumentar la diferencia de costo 
de los precintos de Aduanas. 

Con el fin de que el consumidor 
pueda distinguir fáci lmente este su
cedáneo en el mercado, no p o d rá 
ser puesto a la venta m á s que en 
grano. / 

Los precias de venta al púb l i co 
d e b e r á n ser expresados sobre cada 
paquete, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 15-5'3j9 
(R O. n ü m . Í U ) . 

Lo que se hace públ ico para el 
m á s exacto cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil 

v Jefe provincial del Servicio, 
Narciso. Perales 
o 

' o o • 
CIRCULAR NUMERO 216 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de camiones de ser-



vicio públ ico de esta provincia, que 
los cíipos de gasolina que les corres
ponde en el presente mes, quedan a 
dispos ic ión de esta Delegación, de
biendo pasar por estas oficinas pgra 
cumplimentar el servicio ^ lac iona-
do con este asunto. 

Quedan exceptuados de esta orden 
• los camiones de servicio de minas y 
particulares. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 do Septiembre de 1941 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 
o o 

* o , • . . •• ," 

De interés para los Ayuntamientos y 
almacenistas de esta provincia 

Se pone en conocimiento de todps 
los Ayun ta ra i ea tós de esta provin
cia,'que al retirar los cupos corres
pondientes para el r a c i o n a m i e n í o , 
d e b e r á n aboitar en cada a l m a c é n 
0,10 pesetas, importe de las guias que 
se le han remitido. 

Dichos almacenistas quedan obl i 
gados a remit i r mensualmente a esta 
Delegación el total recaudado por 
este concepto, enviando re lac ión de 
los Ayuntamientos que han abona
do las guias. 

E l incumplimiento de esta orden 
será sancionado debidamente. 

Por Dios; E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 1 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio. 
Narciso Perales . 

. o o 
o 

Dentro de un plazo de tres días , a 
part ir de la pub l i cac ión de la pre
sente nota, todos lo§ fabricantes de 
Pastas para Sopa, Purés , Derivados 
de l a Leche y Productos Dietéticos, 
de la Provincia e n v i a r á n a esta Dele
gac ión una dec la rac ión comprensiva 
del nombre de la fábrica, d u e ñ o de 
la misma y lugar de su emplaza
miento. 

Por Dios, E s p a ñ a y sü Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

El Gobernador civilinterino, 
Jefe Provincia l del Servicio, 

Emique Iglesias 

M I N A S , 

DON CELSO RODRIGUEZ A K A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i -

^nero de León. 
Hago saber:-Que por D. Manuel 

Garnelo F e r n á n d e z , vecino de Pon-
ferrada, se ha-presentado en el Go-i 
bierno c iv i l de esta provincia en el' 
día 15 del mes de Julio, a las doce 
horas treinta y cinco minutos una 
solicitud de registro pidiendo 45 per
tenencias para la mina de carbonato 
de cal, llamada Angustias, sita en el 
paraje Monte del Gástelo, t é rmino 
de Villavieja, Ayuntamiento de Pria-
ranza del Bierzo. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
45 pertenencias en la forma siguiente^ 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente de la carretera 
de Ponferrada a Orensg, k i lómet ro 
13, h e c t ó m e t r o 1.°, desde « s t e ' p u n t o 
de partida jehla d i recc ión S. rn. se 
m e d i r á n 100 metros donde se colo
ca rá la 1.a estaca; desde ésta en la 
d i recc ión E. m. 55° S. m. se medi
r á n 1.500 metros donde se colocará 
la 2.a estaca; desde ésta en la direc-1 
cióh S. m. 55° O. m., se m e d i r á n 300 
metros donde se co locará la 3.a esta
pa; desde ésta en la d i recc ión O. m. 
55° N . m., se m e d i r á n 1.500 metros 
donde se co locará la4;a estaca y des
de ésta en la d i recc ión N . m. 55° 
E. m., se m e d i r á n 300 meteos lle
gando a la 1.a estaca, quedando así 
cerrado el pe r íme t ro de las 45 perte-
n e n c i á s que se solicitan.-

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado eL de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud poi decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civ i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio^de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.888. 
León, 18 de Agosto de 1941.— 

P. A., José F e r n á n d e z . 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 

# Hago saber: Que por D. Alberto 
Vázquez Vivar, vecino de Coruña, 

se ha presentado en el Gobu 
c iv i l de esta provincia en el dú 
del mes de Julio, a las diecinu( 
horas, una solicitud de registro p 
diendo 65 pertenencias para la mina 
de cobre, llamada Paci ía , sita en 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Láncara 
de Luna. ; 

Hace la des ignac ión de las citadas 
65 pertenencias en la forma siguiente-

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 4.a de la mina Guadalupe 
n ú m e r o 3.697, sita en el paraje lla
mado de La Carca, de ésta al punto 
de partida a 1.a S. 15° E., 200 metros 
s e p o l o c a r á )a 1.a estaca; de ésta*Sur 
verdadero 200 metros, É, v. 15° N. v 
300 metros, se c o l o c a r á la 2.a; de ésta 
a'3.a N . 150 N . v. 15° O. v. 100 me
tros; de 3.a a 4.a O. v."Í50 S. v.^1.000 
metros; de 4.a a o.a Sf v. 15° E. v. 500 
metros; de 5.a a 6.a E, v. 15° N , 700 
metros; de 6.a a punto de partida 
S. v. 15° S. v. 300 metros, quedando 
así cerrado el pe r íme t ro de las 65 
hec tá res que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-; 
sito prevenido por la ley, se ha admi-
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. • ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se presente, según previene el art. 28 
del-Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.889. 
León, 18 de Agosto de 1941.-

P. A., José F e r n á n d e z . 

lADinlsíración mnoteiiMl 
Ayuntamiento de 

León 
Extracto de acuerdos adoptados pop 

Excmo. Ayuntamiento y Comisión 
manente de León, en las sesiones cele
bradas durante el segundo ^trimestre 
del año de 1941. 

(Continuación) 
Sesión de 12 Mayó de 19kl 

Bajo la Presidencia de D. üi6^0 
Mella Alfageme, Alcalde-Presidente. 



con asistencia de los señores 1° , 2.°, 
g o y 4.0 Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en forma legal, se 
abrió la sesión fi las 19,45. \ 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, q u e d á n d o la Corppnación en
erada del estado de fondos, y apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
Oportunos, se autoriza a varios soli
citantes para r e a l i z a r diferentes 
obras. . , 

Se acuerda instalar Una fuente pú
blica en el Barrio de San Esteban y 
revisar los precios unitarios del pro
yecto de cobijamiento dé la Presa de 
San Isidro. 

Se acuerda seña la r a D. E m i l i o 
Hurtado Meriro, las lineas oficiales 
del plano de ensanche, respecto a 
las casas n ú m e r o s 2 y 4 de la calle 
de la Independencia. 

Se aprueban los informes del se
ñor Arquitecto municipal y Comi
sión de Obras en la instancia de do
ña Francisca Blanco, solicitando se 
respete ín tegramente la l ínea actual 
de la calle de la Independencia en 
los números pares, desde la esquina 
de la calle de O r d o ñ o Il^a la del Bur 
go Nuevo, y opon iéndose a la aper
tura de la calle de la Vi l l a de Bena-
,vente, en cuyos d i c t á m e n e s se deses
tima lo solicitado. 

Asinyamo se aprueba el informe 
del Sr. Arquitecto Municipal y Co
misión de Obras, en la instancia de 
D.Santiago Pérez, solicitando l ínea, 
en nombre de Aguas de León, para 
el solar propiedad de dicha Socie
dad, en la Avenida del General San-
jurjo. • 

Se acuerda gratificar a los funcio
narios que han intervenido en la 
confección del P a d r ó * de Vecinos y 

Xenso de Poblac ión, y satisfacer al 
Administrador de Consúmos el pre
mio por exceso de cobranza de dicho 
arbitrio. 

Se aprueba una Moción de la A l 
caldía, acordándose en su v i r tud fa
cultar a la Comis ión de Ensanche 
Para que estudie y someta a 4a Cor
poración el proyecto de una nueva 
zona de ensanche en esta Ca-pitah 

Se nombra Delegado de Arbi t r ios 
y U n s u m o s a D. Luis-Proceso Gó-
mez. y Vocal de la Comis ión de Ha-
Clendaa D. Elíseo González Arias. 

Se levantó la sesión ajas 20,50. 
Sesión extraordinaria de U dé 

. ^a^o de 194-1^ 
>a,lola Presidencia de D. Diego 

Mella Alfageme, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 13 señores Gesto
res, previa convocatoria en forma 
legal, se ab r ió la sesión a las 19,5, 

Se apirueba el acta de la sesión an
terior. 

Como consecuencia del objeto de 
la convocatoria de" esta sesión ex
traordinaria, se adoptan los siguien
tes acuerdos: , 

Anonciar, después de revisados los 
precios, la subasta de varias calles y 
plazas de esta ciudad, .en un solo 
g r u p o , p o r * el presiipuesto de 

1850,035,79 pesetas, cunipliendo los 
j preceptos legales y reclamaciones 
| que pudieran formularse contra las 
j modi í i cac ipnes del presupuesto ex-
| traordinario y transferencia, desig-
j nándose ai Sr. ü r e ñ a para asistir al 
j acto de la subasta. 

Se suprimen del presupuesto ex
traordinario las obras de pavimenta
ción de las calles d.e Alfonso V y Gi l 
y Carrasco, e jecu tándolas por admi
nis t rac ión , con impos ic ión "de las 
contribuciones especiales. 

Interesar de las Sociedades Eléc
tricas que tienen servicios estableci
dos en esta capital, procedan al ten
dido s u b t e r r á n e o de. las redes de dis
t r i buc ión de energía e léctr ica , en las 
zonas de ensanche. 

Se levantó la sesión a las 20,50. 
. Sesión de 19 de Mayo de Í 0 l í < 

Ba jó l a Presidencia de D. Diego 
Mella Alfageme, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.°, 2.°, 
3.°,, y 4.° Tenientes de Alcalde, pre
via convocatoria en forma legaf, se 
abr ió la sesión a las 19,40. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro 
bándose varios pagos. 

Igualmente qneda enterada del ac
ta notarial negativa de subasta de 
p a v i m e n t a c i ó n de las p l a z a s de 
Puerta Obispo y Serradores, de la es
tadís t ica de trabajos en el Laborato
rio durante el pasado mes de A b r i l , 
y del anál is is favorable de las aguas 
del abastecimiento. 

Se autoriza a varios solicitantes 
! para realizar diferentes obras, 
j Se acuerda el estudio de pavimen-
1 tac ión de Ja callé de Bilbao, fijándo-
I se la fecha de su real ización oportu 

ñámen te , igualmente se aprueba ¡al 
informe reca ído en la instancia de 
D. Esteban-Garpía , solicitando repa
rar la acera de su casa en la Aveni

da de Alvaro López Núñez , en las 
condiciones que se le fijan. 

Se aprueba el presupuesto de pa
v imen tac ión de la Rinconada del 
Conde, con ap l icac ión de las cont r i 
buciones especiales. *•"" 

Se concede una subvenc ión de 50D 
pesetas al Jefe P r o v i n c i a 1 del 
S. E. U, según solicita. 

Dada cuenta de la ' ins tancia de 
D.a Adelina Llamazares, solicitando 
deducc ión de cantidades por contr i
buciones especiafes en compensa
ción a cantidades que se le adeudan 
por aumento de ,precio de terrenos 
que se le ocuparon con motivo de la 
apertura de la Gran Vía de San Mar
cas, se acuerda aplazar la resolución 
del asunto hasta que se resuelva* el 
recurso pendiente sobre cobro de 
con t r ibüc iongs especiales por la 
apertura de la mencionada Gran 
Vía. - , 

Se desestima la pet ic ión del Apa
rejador D. Ruti l io F. Llamazares, so
licitando aumento de sueldo. 

Se acuerda conceder la pens ión 
cofrespondiente a 0.a María Zaneii , 
viuda del que fué Inspector Jefe Ve
terinario D. Nicostrato Vela, fijando 
la cuan t í a la Comis ión de Hacienda 
y ap robac ión por el Ayuntamiento 
.pleno. 

Se aprueba el presupuesto como 
asimismo el proyecto de construc
ción del alcantarillado en la calleé 
de la Serna, con ap l i cac ión de las 
contribuciones especiales, somet ién
dolo a la a p r o b a c i ó n del Ayunta
miento Pleno. 

Se aprueba una Moción de la A l -
caldía sobre la c r eac ión de un Par
que Infant i l . 

Se levantó la sesión a las 20,40. 
Sesión del 26 de Mayo de Í 9 t í 

Bajo laPresidencia.de D. Diego 
Mella Alfageme, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de Ips señores 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en forma legal, se 
ab r ió la sesión a las 19,30. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

Se aprueba el presupuesto de va
rias obras en el Mercado de ganadosi 
qne asciende a la cantidad de 
7,014,25 pesetas. 

Se autoriza a varios solicitantes 
para realizar diferentes obras. 

Se aprueba el informe emit ido por 

http://laPresidencia.de


la Comisión de Obras en la instan
cia de varios vecinos de la calle del 
Norte, solicitando el ensanchamien
to de la misma. 

Se concede a D.a Francisca López 
Robles una permuta de terrenos en 
las Ventas de Nava. 

Se desesiima la pet ic ión de D. T i 
moteo Morán, solicitando en venta 
una parcela de terreno colindante 
con finca de su propiedad en la Pla
za de San Isidoro. 

Se aprueban dos proposiciones de 
la Alcaldía , una referente a la con
fección de nuévas Ordenanzas mu
nicipales, y la otra, relativa a que la 
Comisión de Obras proceda urgen
temente a ' confeccionar los proyec
tos y presupuestos para la ejecución 
por contrata de pav imen tac ión , con 
cargo al presupuestos* ordinario, y 
con ap l icac ión de las contribucio
nes especiales, de ía plaza de Puerta 
Obispo, calle del Caño de Santa Ana 
Plaza d é l a P íca ra Justina yxsegurido 
trozo de la Avenida de la Repúbl ica 
Argentina, . , 

Se aprueba el acta de r ecaudac ión 
obtenida con motivo de la función ce
lebrada pro-Beneficencia munic ipal , 
a c o r d á n d o s e felicitar a su organiza
dor el Comisario del Teatro D. Xuis( 
Proceso Gómez, y publicar una nota 
en la Prensa local. » 

Se designa Vocal de la Comis ión 
de Ensanche, ai Concejal D. Emi l io 
Gago. 

La Alcald ía manifiesta que piensa 
publicar un Bando sobre pol ic ía ur
bana. - . 

Se levantó, la sesión a las 21,i0. 

Sesión de 2 de Junio de 1941 
Bajo la presidencia de D. Diego 

Mella Alfageme, Alcalde Presidente, 
con asistencia de los señores 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
cóhvoca tor ia en forma legal, se ab r ió 
la sesión a las 10,30. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando lo Corporac ión 
enterad^ del estado de fondos, apro
bándose varios pagos y la distr ibu
ción de fondos- para las atenciones 
del mes actual. 
• Se conceden m i l pesetas de sub

venc ión a cada uno de los siguientes 
Organismos: Junta provincial de 
Fomento Pecuario, Jefe de la Ofici
na de Turismo, y Jefe Provincial de 
E d u c a c i ó n y Descanso. 

Se aprueba la d i s t r ibuc ión de la 

partida de 75.000 pesetas para el sos
tenimiento de la Banda Municipal . 

Por no existir cons igaac ión en el 
presupuesto, se prescinde de realizar 
ciertas obras y pintura de l Consisto
rio de la Plaza Mayor. : 

Se aprueba el presupuesto de pavi
men tac ión de la Rinconada del Con
de, y una propos ic ión de varios Ges
tores sqbre el jproyepto de creación 
del nuevo Negociado de, Servicios 
T é c n i c o s m u n i c i p a l e s , d á n d o s e Cuen-r 
ta al Ayuntamiento Pleno. 

Se autoriza a varios solicitantes 
para realizar diferentes obras. 

Se aprueba el expediente de aper
tura de dos calles en la carretera de~ 
León a Co)lanzo, lindantes con fin
cas de los herederos de D. Salustia-
no López Robles y D. R a m ó n Sahtófc. 

Se aprueba una moc ión de la A l 
caldía interesando se la faculte para 
destinar, con carác ter secreto, un 
Concejal para que presente a la Cor
porac ión upa propuesta de escala-
ion definitivo del personal de la mis
ma a'los efectos de establecer au
mentos de sueldos y jornales. 

Se faculta a la Alcaldía para adju
dicar a D. Robustiano Campos el 
arriendo de los bajos del kiosco de 
la mús ica y terrenos lindantes, en ía 
Avenida de los Condes de Sagastá, 
en la cantidad de seis m i l pesetas el 
año«actual , y ocho mi l los tres res
tantes, con obl igación de hacer la 
obra que se interesa por su cuenta, 
en las condiciones del anuncio, fa
cultando igualmente al Sr. Alcalde 
para regularizar el funcionamiento 
de los altavoces que se coloquen en 
dicho paseo. 

Se levantó la sesión a las 20,40. 
{Continuará) 

ne la Orden del Ministerio de la Go 
be rnac ión , publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 120 * 
de fecha 26 de Agoste de 1938. 

En la provis ión de la plaza se ten, 
d rán en cuanta los turnos y prefe
rencias que determinan las vigentes 
disposiciones. 

La E rc ina , a 3 de Septiembre 
de 1941. - E l Alcalde, Elias García. 

iÉnínísíractóB de josfitia 

Ayuntamiento de " % 
La Epcina 

De conformidad con lo fjue esta
blece la vigente hqy Munic ipa l , se 
anuncia a concurso, con carác te r 
interino, la vacante de la Secretaría 
de este Municipio, dotada con el 
sueldo anual de 5.500 pesetas. 

Las instancias y d o c u m e n t a c i ó n 
correspondiente, se p resen ta rán en 
la Secretar ía de esla Corporac ión en 
el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de la publicación" de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo presentar los 
solicitantes la referida documenta
ción, de acuerdo Con lo q u é previe-

luzgaflo iQsíructor provincial de tes-
pasainlitiades Polílicas de León 
, A N U N C I O 

. E l T r ibuna l Regional de Resp 
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de.Responsabilidades Polí t icas con 
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este, Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , número 4 
d » esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Margarita"«González Navarez, 
c iña de León. 

Enrique L i é b a n a Pinto, vecino 
jLeón. 

Carlos Colinas de Celis, vecino de 
León. 

Agapito F e r n á n d e z Suárez,*vecino 
Léón, 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia dé bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tajes declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgadp de Primera instan
cia o munic ipa l del "domicilio, del 
declarante, los cuales remit i rán a 
este. Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: "Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-
cía del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en l o s a r t ícu los 45 y 4 
de la Ley de Responsabilidades PG' 
liticas, se pulflica en el BOLETÍN 0*1 
CIAL de la provincia. 

León. 2 de Septiembre 1941.-E1 J 
Alberto Mart in . 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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